
  

- ESCRITURA 

REACTIVACION 

COMPAÑÍA : 

PANASERVICE 

LIQUIDACIÓN”. -¿o mermas. 

CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.- 

En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República: del 

  

() "CANTÓN GUAYAQUI.” 

Ecuador, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mil 

catorce, ante mí, Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Notaria 

Titular Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, comparece por 

sus propios derechos el señor CHRISTIAN WOLFGANG LEDWON - 

SORIA, en su calidad «Gerente General y:Representante legal de la 

compañía - ¡PANASERVICE :S.A. : “En . Liquidación”, - el 

compareciente: me: manifiesta que es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, por 

consiguiente capaz de obligarse y contratar a quien de conocer, al 

haberme. presentado sus documentos de identificación, doy fe - 

Bien instruido en el objeto y resultado de-esta escritura pública de- 

REACTIVACION “¿DE :: LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

PANASERVICE S.A.”-En Liquidación”, a: la que "procede: como 

queda expresado con amplia y entera libertad y para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente. SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas que tiene A E 

cargo, sírvase incorporar una por la cúal 'conste la de Reacti la 17 

de compañía que:se otorga al tenor de las siguientes clá ásulas 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece a suscribir el preserft   
documento, el señor" CHRISTIAN WOLFGANG LEDWE* Sor A 

quien interviene en calidad de Gerente General y Representa . y 7 
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Legal de la compañía PANASERVICE S.A. “En Liquidación”, 

actuando además conforme a lo dispuesto en la Junta General de 

Accionistas celebrada el lunes veinticinco de noviembre del dos 

mil trece, cuya copia se incorpora como documento habilitante, el 

compareciente acredita su representación con la copia del 

nombramiento inscrito que se acompaña. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía PANASERVICE S.A. “En 

Liquidación”, se constituyó por escritura pública otorgada el 

ocho de noviembre del año dos mil seis ante el Notario Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil seis; 

posteriormente se realizó la ampliación del Objeto Social y 

Reforma Parcial del Estatuto de la compañía PANASERVICE S.A. 

“En Liquidación”, con fecha siete de diciembre del año dos mil 

seis en la Notaria Décima Séptima del Cantón Guayaquil, a cargo 

del Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veintisiete de diciembre del año dos mil seis; 

B) Mediante Resolución (SC.IP.DJDL.G.UNO DOS. CERO CERO 

CERO CINCO CUATRO CINCO SIETE) SC.1.DJDL.G.12.0005457, 

dictada el diecisiete de septiembre del dos mil doce e inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha treinta y uno de julio del año dos mil .. 

trece, la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, procedió a 

disolver la Compañía  PANASERVICE S.A. “En Liquidación”, 

entrando ésta en proceso de liquidación, no obstante la referida 

compañía conserva su personalidad jurídica. C) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de PANASERVICE S.A. “En 

Liquidación”, en sesión efectuada en esta ciudad el lunes 

 



  

    

       DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuesf És? ell de 

CHRISTIAN WOLFGANG LEDWON SORIA, como CÉFems 

y Representante Legal de la Compañía PANASERVICE S.A. “En 

Liquidación”, debidamente autorizado por lo dispuesto en la 

Junta de Accionistas de la compañía efectuada el lunes veinticinco 

de noviembre del dos mil trece y de conformidad a lo dispuesto en 

el Artículo cuarenta y ocho del reglamento sobre inactividad, 

disolución, liquidación, reactivación y cancelación de compañía 

anónimas en concordancia con el articulo trescientos setenta y 

cuatro de la Ley de Compañías, una vez que se encuentran 

superadas las causales por las cuales se decretó la disolución de la 

compañía expresamente realiza las siguientes declaraciones: 

UNO. - Que se reactiva la compañía PANASERVICE S.A. “En 

Liquidación”, en todas sus partes, una vez superadas las causas 

que motivaron la disolución. DOS.- Que la empresa continuara 

girando con un capital social de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, ratificando la vigencia de los estatutos 

de la compañía. CUARTA: DECLARACION ESPECIAL: El señor 

CHRISTIAN WOLFGANG LEDWON SORIA, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía 

PANASERVICE S.A. “En Liquidación” declara bajo juramento que 

   



  

de Gerente General. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez 

  

CHRISTIAN WOLFGANG LEDWON SORIA 
C.C. 0912811403 c) 
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z Representación Legal, Judicial y Extrajudicial: PRESIDENTE y : GER 
GENERAL, en n forma individual, E a 

Nombre de Compañía: PANASER VICE S.A. 
CARGO: GERENTEGENERAL —: 
- Nombre: CHRISTIAN WOLF GANG LEDWON SORIA 
-Fecha de otorgamiento: 27 de Agosto del:2008 * 
Fecha'de inscripción: 1 de Septiembre del 2008 
Período: 5 Años o 

an o 

- Nombre de Conpanta PANASERVICE SA . . e e 

o Cargo: PRESIDENTE: .. - A > o e . 

'ombre: ERNESTO: EMILIO VARÁS VALDEZ. 
“Fecha de a 27 de "Agosto, del 2008 e         

      

  

nas ¡cón e, 
  

  
a Valor pudo; por este T Trabajo $ 22. go. 

    

Ref: 125281-34-9/ 105395-Me013 - o? Es o. O eN . A 
E: Isabel Espiñoza . 7 E 

- * EDINTERESADO DEBE. COMUNICAR CUALQUIER. FALLA. o ERROR, EN.ESTE DOCUMENTO A za 
REGISTRADORA MERCANTIL, 0A Sus ASESORES.: * > - z 

   



  

  

Guayaquil, Agosto 27 de 2008 

Señor > A 
CHRISTIAN WOLFGAN G LEDWON SORIA . 

Ciudad.- a o e    
   

  

     

De mis consideraciones: 

    
Accionistas de la compañía PAN: ASERVICE S S.A, en sesión celebrá E elos drag? : 
tuvo el acieíto de elegirlo a Úd. cómo su GERENTE GENERAL Prat 
CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, ejercerá. las atribuciones constantes en el 

estatuto social, entre las. que “se incluyen las de repfesentar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

La compañía PANASERVICE S.A., se constituyó mediante. escriturá pública 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab, Gustavo 
Cañarte Arboleda, el 8 de Noviembre de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 1 de Noviembre de 2006. 

Atentamente, 

YO AUR. 
Victoria Aguirre: Chiri ga 
Secretaria de las sesió    

    
Acepto GERENTE GENERAL de la compañía 
PANASERVI : 

CHRISTIAN WOLFGANG LEDWON SORIA 
C.C. No. 0912811403 

       



  

no. 

NUMERO DE REPERTORIO: 46.821 

FECHA DE REPERTORIO: 01/sep/2008” 
HORA DE REPERTORIO: 15:33 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Septiembre del dos mil ocho, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PANASERVICE S.A., a favor de CHRISTIAN WOLFGANG 
LEDWON SORIA, a foja 104.916, Registro Mercantil número 18.584. 

ORDEN::46821 
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019,33 
La     - REGISTRO MERCANTE. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES. 

NUMERO RUC: 0992426155004 

RAZON SUCIAL: PARASERVICE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: FANASERVICE S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: yTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LEDWON SORIA CURISTAN WOLFGANG 

CONTADOR: DELAA TORRES OSMALDO LEONARDO 

PEC. RNUIO ACTIVIDADES: 1711/2008 FEC. CONSTITUCION: 47/11/2008 

FEG. MSGRIPCION: 06/12/2906 FEGHA DE ASTUALIZACIÓN: 26/05/2012 

ACTIVIDAD ECONOUICA PRINCIPAL: 

AGIIVIDADES DE TRAMITACIÓN DÉ LAS FORMALIDADES DE ADUANÁ 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincior GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Parrogida!: TAROUL Cardadela: LA HERRADURA Eslls: AY. JAN TABICA 
MARENSO Múmero: SOLAR € Manzana: 8 Referencia ubicación: ATRAS DEL EDIFACIO TIERRA BIENES Telefono Trabaje: 
04510346 

LOCO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ARIEKO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCILOADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

SDECLARACION MENSUAL DE IVA 

  

4 BE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 ai 00% ABIERTOS: 3 

IRIEDICCION: tRESIONAL LMORAL SUER GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

FIRMA DEL. CONTRIBUYENTE Viana 

llenara: JFENDIODU) Lugar de emision: GUAYAQUILIAN. FRANCISCO Pacha y hera: 22012 1 

" Página ide 2 

  

 



    

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES as 

MUMERO RUC; 9932480155001 -«[e hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: . PANASERVICE S.A 

ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — (91 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC, WICIÓ ACT. 1/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FANASERVICE S.A. FEC CIERRE; 

PES. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE TRAMITACION DE LAS FORMALIDADES DE AGUANA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Fíovintia: QUAYAS Carmo GUAYAQUIL Patrotgna? TREND Ciudadela: LA HERRADORA Cola: AY. JUAN TANCA MARENGO 
Mévery SOLAR 6 Petornala ATRAS GEL EDIFICIO TERRA SIENZS Manzana: S Yaleleno Trobajy 0451092026 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 7 

lisuaio: IPENDIBRO? Lugar de emisión GUAVA CILA PRANGISGO Percha y hora: 2000/2012 (eb, ia 

Página 2 uo 2 

A SE NOS 

  

 



  

  

      

  

    

Registro. Mercantil de ( Guayaquil. 
- Registro Mercantil de de Guara ñ _ 
  

  

  

, "Nombre de la Compañía: PANASERVICE Sa 
-Actoz DISOLUCIÓN, -- 

o o . Resolución - Aprobatorias 4 SCILDIDLG. 2 0005457, por” e 
o 0.5 5“ JURIDICO DE DISOLUCION Y: LIQUIDACIÓN DE - COMP: 4,    

yr A : . 

“INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL: 05000 0000 crio Ts 
. Fecha de ¡Resolúción: . 17 de Septiembre, del 2012. E z o E As AA 
Fecha de *e Inscripción: 31 de Julio del 2013, - A - A A no DA 
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* Elaborado por +Rorinie Gamboa; 
| EL INTERESADO DEBE. COMUNICAR CUALQUIER FALLA.O ERROR EN AS 

aro : Doo es - ESTE “DOCUMENTO: Ar LA; REGISTRADORA” "MERCANTIL, o A SUS: o E 

    

     
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

e ” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

   

INFORME DE OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

  

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
PANASERVICE S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 125149 - 2006 RUC: 0992486155001      
       

    

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: DISOLUC. L 
No. RESOLUCIÓN: 5457 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 17/09/2012 

DAG: OFICIO INSC: EN RM 

CAPITAL SOCIAL: — USD $ 800,0000 

  

[INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES "CONTRIBUCIONES 
  

LA SUPERINTENDENCIA-DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

       

    

Alfonso Renato Ponce Yépez 
Delegado del Secretario General 

    

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PR UMENTO, como SUPRESIONES, AÑADIDURAS , 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO-INVALIDAN. > 
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DE COMPAÑÍAS 

  

  
  

  

¡RAZONSOGIAL —  IPANASERVICESA E: 
¡EPEDIENTE 125149 i 

SUPERINTENDENCIA — ¡[0 ¡[e9B2466195001 A 
Í   ¡porz ¡Año 

  FORMULARIO SCMIF 12514920121 
    

  

  

   

  

0912811403 

0911332099 

EL REPRESENTANTE 
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ecemente con la certificación y fina del funcionario de la 

oñzado para el ejecto, 

NÓMINA DEACCIONISTAS AL AÑO 2082 
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ACTA DE LA SESIÓN. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA PANASERVICE S.A. “EN 
LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL TRECE.- e 

O 
En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de nofi dem» 
del dos mil trece, a las nueve : horas, en e local social de ta c de pepa 

   

    

   
   7 Os los 

accionistas: CHRISTIAN WOLFGANG LEDWON SORIA, eden, 
derechos, como propietario de 480 acciones y ERNESTO VARAS 
VALDEZ, por sus propios derechos, como propietario de 320 acciones. 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas,'de un valor nominal de 
un dólar cada una, y se encuentran pagadas en el cien por: ciento de su 
valor. A 

Todos los accionistas de la compañía representando la totalidad del 

capital de la compañía, que es de US$ 300.00 resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, estando también unánime en quese: trate! en: 1 esta Junta: dos 
siguientes puntos del orden del día: E 

1. Reactivar la compañía; 

Preside la sesión su titular, actuando como Presidente, el señor 
CHRISTIAN WOLFGANG LEDWON SORIA y actúa como Secretario AD- 

HOC el señor Abogado JOSE FABIAN ANDRADE MENDOZA, por 
votación unánime de los presentes. 

Á continuación el Presidente de la junta declara instalada la sesión y 
pone a consideración los puntos del orden del día. 

El Presidente de la Junta concede el uso de la palabra al Secretario, 

quien manifiesta que por la disolución de la compañía se debe 1 tomar 
una decisión al respecto. 

     

  

La junta, luego de deliberar al respecto, por unanimidad de votes”. .- 
resuelve reactivar la compañía y autoriza al señor CHRISTI e 
WOLFGANG LEDWON SORIA, Gerente General de la compañía ani —S 
realizar la escritura pública para la reactivación de la compañía | y 

  

¿2%



    
   

   

constancia de. lar: «participación de los. accionistas de Ja compañía y 
firman todo $ presente rr a . 

  

CHRISTIAN WOLFGAN: a LEDWON SORIA 
C2.C. 0912811403 
Accionista-Presidente 
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CANTÓN GUAYA 
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SECUNDARIA 
SALADOS Y USES DEL ERE 

LEDWONS S VYOLFGARG EBERHARD: 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

          

       

  

   

     S 
ROSA £ E Ae 

SE OTORGO ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOZ ARTALENU SR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO/CONFLERO, ESTAR. 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN: ES 

LA COMPAÑÍA DENOMINADA PANASERVICE S.A “EN LIQUIDACION”. LA 

MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO 

DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

   



  

  
  

     
       

  

ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

    

   

y dh PAE 

de E 
“CANTÓN GUAYAQU 

DOOa EDS 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz de 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA PANASERVICE S.A. “EN LIQUIDACION”., con fecha 

de treinta y un días de enero del dos mil catorce, otorgada ante mí, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de su 

aprobación mediante Resolución NO SCV-INC-DNASD-SD-14-0028684, 

emitida el once de septiembre del dos mil catorce, por la ABOGADA 

CARLOTA CAMACHO COELLO, SUBDIRECTORA DE  DISOLUCION, 

quedando anotada al margen la aprobación de la escritura 

Na 

O 
Y 

A 

anteriormente mencionada.- Guayaquil, 20 de Enero del 2015.- 
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RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 

SCS.INC.DNASD.SD.CATORCE.CERO CERO DOS OCHO SEIS 

OCHO CUATRO, DICTADA POR LA ABOGADA CARLOTA 

CAMACHO COELLO, SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, 

TOME NOTA DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PANASERVICE S.A. “EN LIQUIDACION”, ¡AL MARGEN DE LA 

DECIMASEFEMA A TRIZ DE CONSTITUCIÓN, PE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE 
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e o Registro Mercantil de Guayaquil 

SS 

DA IE = o 
DO 0 

_ 

NUMERO DE REPERTORIO: 23 378 

' FECHA DE REPERTORIO:14/may/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: — 

/ 
1.- Con fecha catorce de Mayo del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-14-0028684, 
dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 11 de septiembre del 2014, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: PANASERVICE En 
S.A., de fojas 40.916 a 40.948, Registro Mercantil número 2.039. 2.- Ss, 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 23378 

Mii A 

— IDA 
xXQDPDe* 

     y León Cevallos 

  

HXJ9OHEDVLOQRSDURS . 

o SREGÍSTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 18 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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